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CONS.EJO NACIONAL DE ÜPERACION
CNO

AGt ERbO No 466
l{bvfentbre tg de 2OOg

Por el cual se aprueb-a rnodificar los plazos de entrega.de prenósgcos de
demanda de ¡manera temporar por pafte de las uniáades de control de

Prqnóstlco de Demand:a UCPs

El conseJo Na,cional de operacrón en uso de sus .facultades Legales, en
especiaf las Éonferidas en et Artíct¡to 36 de la Ley 143 de lgg4, el Anexógeneral de la Resolución CREG 0zg de lggs, su Reglamento lnterno y
según lo aprobrada en Ia reunión No. 301 del 13 de ndviembre de Zg}g,i

COI{SIDERAf{DO:

l- Que mediante et Acuerdo 349 det cNo del ¿006 se aprobaron los
pruedimiento¡¡ de creacíón, operací6n y. moctificación de fas Unidádes de
Control de Prionóstico de oémen¿a ú tr oportunidad Oe repürtá Oe
infiormación at CND.

?._Que la Resofución CREG 137 def 3O de octubre de 20og en 51t artículo
2 'Arálisls der la situación energÉüca', establece que para éfectos del
seguímlenb del Merc¡¡do Mayorista, el cND reafizará s:emana.lmente el
análisis energérrico, et cuat sdrá pudlicado en su páginá wen touos loEviemes.

3. Que sn el ertículo g de fa Resqlución CREG L3T de 2009, se prevé
1u9; lun-a vaz qüe el MinísterÍo de l{inas y Energía declare ta i¡natiiactói
del Rzdonamibnto progmmado de 6as ,ryattrat qüÉ in¡cló. con ta
eprpediciún rle l:a resolución dé! M¡nisterÍo de Minas ¡t Energía,iümeÁ lg-
7654 de 2oo9 ó et úDHM rnforme que han, reminado jas condicionas
mrmals al Palcífiffi sur alteradas par gt Fenómeno det El Nifio, lo útgmogue ffitrTat cesF,rá _la aplicación de ta presente resoluclón, sálvo lo
dispuesto en s¿rs aftículos E, 6 y g.t

!. Qg" pana lle'var a cabo el anÉliEÍs enargétlco previsto en la Resoluci6n
CREG L37 de z0og, el cf{p necéstta que ias ucps entreguén su
pqloq'ag por lo Tgngs z4.,horas antes dd lo est¡putádo en ¿f""e¡r¡n¿o
incfso del numerat 8.5.1. del procedlrniento previsto efl el Rneio delAcuerdo 349 der e0O6.
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4. Que una ve¿ el Consejo Naclonsl de Operaclón fue lnformado de Ia
splicitud del (lND en la reunión cNCI No 301 del 13 de novlembre de
2009, aprobó la sigulente modiflcas¡ón.

AEUHRDA
PRIttlERo¡ Mlodlficar los plazos estahlécldos en El en el numeral 3.5.1
del Anexo def Acuerdo 349 de 2006, de modo que entre Ét día mlércoles
de cada sem¡¡na y el dia jueves a tardar n las 15:O0 horas, los
admin¡stradores de las UCps entregnráfi su pronóstico de demantld, el
cualserá empleado en el despacho econpmlco.
Parágrafo: El CND pubtlcará su de pronósti.co el dia rnartes
de cada se¡nflna, lo gue le da un suficiente al Operacfor de Red

entrega al admlnlstrador de lapara la elahracién de sg proñóstÍco y
UCP.

SEGUI{trO: El presente Acuerdo rlge a
ceeará, volviendo á los plazos prevista
del Acuerdo it49 de 2006, una vez
CREG 137 de 2009 por curhplim¡ento
previstas.

Dado en Bogotá a los 13 días del mes

cADA\trD VE|.ASQUEU

de la fecha y su aplicación
en, el anexo del numeral 3.5.1
la aplicaci,ón de la Resoluaién

lÉ5 cond¡ciones de vlgencia allf

nsvlefibre dÉ 2009.

Secretarlq TÉ*rico,


